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PROTOCOLIZACIÓN 20190901028P00586 5 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE MARZO DEL 2019, (17:20) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PETICIÓN DE: 

ROMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD” |No. IDENTIFICACIÓN 

Aaa TORRES JAIME POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0910495985 

oa LERTORA FARID REPRESENTADO POR GINA ALEXANDRA BUENDIA ASTUDILLO CÉDULA 0908545494 

EÉNDIA ASTUDILLO GINA AA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0906706494 

ENDIA ASTUDILLO JAVIER SAGE ARTOMO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0805324711 

ENDIA ASTUDILLO IVAN GUSTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905054607 Y 

Chis4rvaciones: 
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NOTARIO(A) Lucrecia CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

- NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A El Vigesna Octava de Guayaquil 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR SOLÓN AUGUSTO 

BUENDÍA TERRANOVA. ---------=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----- 

DI: DOS TESTIMONIOS. ----------- 

En la ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy DOCE de MARZO del 

DOS MIL DIECINUEVE; yo, ABOGADA LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA PRINCIPAL 

VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL; y, 

en atención a la petición formulada por el señor 

JAIME SOLÓN BUENDIA TORRES, por sus propios y 

personales derechos, con cédula de ciudadanía número 

cero nueve uno cero cuatro nueve cinco nueve ocho — 

cinco, de estado civil casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

de profesión empresario, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; la señora GINA ALEXANDRA BUENDÍA 

ASTUDILLO en calidad de “Apoderada” del señor FARID 

EMILIO BUENDÍA LÉRTORA, tal como se lo puede 

corroborar en el “Poder Especial” debidamente otorgando 

ante la Vicecónsul del Ecuador en la ciudad de Miami, 

Estados Unidos de América, con número de cédula de 

ciudadanía cero nueve cero ocho cinco cuatro cinco cuatro 

nueve -— cuatro, divorciado, mayor de edad, ecuatoriano, de 

profesión agricultor, domiciliado en [(egta ciudad de 

Guayaquil; la señora GINA ALE A DRA BUENDÍA 
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ASTUDILLO por sus propios y personales derechos, 

casada, mayor de edad, ecuatoriana, estudiante, 

domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil, con número de 

cédula de ciudadanía cero nueve cero seis siete cero seis 

cuatro nueve —- cuatro; el señor JAVIER JORGE ANTONIO 

BUENDIA ASTUDILLO por sus propios y personales 

derechos, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero cinco tres dos cuatro siete uno -— uno, casado, mayor 

de edad, ecuatoriano, de profesión empleado privado, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; el señor IVAN 

AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO, con cédula de 

ciudadania número cero nueve cero cinco cero cinco 

cuatro seis cero - siete, por sus propios y personales 

derechos, casado, mayor de edad, ecuatoriano, de 

profesión empresario, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil. Los comparecientes solicitan se proceda a 

receptarle la declaración juramentada tendiente a 

obtener la posesión efectiva proindiviso y sin 

perjuicio de los derechos de terceros, de los bienes 

dejados por el causante, señor, SOLÓN AUGUSTO 

BUENDÍA TERRANOVA, para lo cual me presentan 

los siguientes instrumentos: a) La partida de 

defunción del señor, SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA 

TERRANOVA, en la que consta su fallecimiento 

acaecido en la parroquia Tarqui de esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas el veintidós de marzo del 

año dos mil trece. b) Partidas de Nacimiento de los 

señores JAIME BUENDIA TORRES, FARID EMILIO 
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ENCARAR Vigtaimo DA pde Guayaquil 

BUENDIA LERTORA, GINA 'ALEXANDRA" BUENDIA 

ASTUDILLO JAVIER JORGE ANTONIO  BUENDIA 

ASTUDILLO, IVAN AUGUSTO BUENDIA ASTUDILLO, 

c)Poder Especial a favor de la señora GINA 

ALEXANDRA  BUENDIA ASTUDILLO, debidamente 

otorgando ante la Vicecónsul del Ecuador en la ciudad de 

Miami, Estados Unidos de América. Al efecto en ejercicio 

de la fe pública de la que me hallo investida, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar la declaración juramentada de 

los señores: JAIME BUENDIA TORRES, FARID EMILIO 

BUENDIA LERTORA, GINA ALEXANDRA BUENDIA 

ASTUDILLO JAVIER JORGE ANTONIO  BUENDIA 

ASTUDILLO, IVAN AUGUSTO BUENDIA ASTUDILLO, a 

quienes de conocerla doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación que con su 

autorización ha sido verificado en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; y demás documentos debidamente certificados 

que se agregan al presente instrumento como 

habilitantes; y, al efecto, instruido por mí, la 

Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de decir 

la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento 

declaran: a) Que el señor, SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA 

TERRANOVA, falleció en la parroquia Tarqui de esta 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas 1 veintidós de 

marzo del año dos mil trece, sin habgr otorgado 

ARÍA 
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testamento; b) Que al momento de su fallecimiento 

quedaron como herederos, sus hijos: JAIME BUENDIA 

TORRES, FARID EMILIO BUENDIA LERTORA, GINA 

ALEXANDRA BUENDIA ASTUDILLO, JAVIER JORGE 

ANTONIO BUENDIA ASTUDILLO, IVAN AUGUSTO 

BUENDIA ASTUDILLO cj) Que al momento de su 

fallecimiento, el señor, SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA 

TERRANOVA, era propietario de NUEVE MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA (9.990) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS VALORADAS EN 

CUATRO CENTAVOS (0.04) DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, LIBERADAS CADA UNA DE ELLAS 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BISTEFANA 

S.A, asimismo, el causante fue propietario de todos los 

derechos que son inherentes a su calidad de ACCIONISTA, 

de las inversiones, Pólizas, cuentas bancarias, utilidades 

y/o dividendos no repartidos que pudieren existir, 

relacionado con las acciones y derechos descritos 

anteriormente que forman parte del capital social de la 

compañía BISTEFANA S.A. d) Que lo afirmado se 

ratifican con las partidas de: Defunción; por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida 

Norma Legal antes citada, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO, SOBRE 

TODOS LOS BIENES del causante, señor, SOLÓN 

AUGUSTO BUENDÍA TERRANOVA a favor de sus hijos, 

JAIME BUENDIA TORRES, FARID EMILIO BUENDIA 

LERTORA, GINA ALEXANDRA BUENDIA 
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Biregción General de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR "===" NN crcicacióny ceduiación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cadulación NOTA $ E! 

124 RAROS 
¡ Vigesima Octava de Guayaquil > 

MA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      
    

   

  

Coi 
Número único de identificación: 0906706494 

Nombres del ciudadano: BUENDIA ASTUDILLO GINA ALEXANDRA 
. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO, — * 

(CONCEPCION) : A 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

E e . . - ! o a o o a 

: Cónyuge: FEBRES CORDERO SERRANO CARLOS FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1977 

. 'Nombres del padre: SOLON BUENDIA   
   

  

   

lidad: ECUATORIANA 
Mr, 

echa de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2007 

  

  

  

   a . 

Información certificada a la fecha. 12 DE MARZO DE 2019 

Emisor: CRISTOPHER Ñ - z SUAYAQUIL DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS Po 29 - GUAYAS - 

        de certificado: 193-205-51396 

Lo 193-205-51396 Ledo, Vicente Taiano G. 

La irfgflución o versana ante anien <a nracanta acta narifinada dabnrá ntidario me han 1d 

EANOTA RIA 
Vigesimo Octavo de Guayaquil ás iS 

CAE 

    

    
   

      
            

  

            

  

      

    

    
Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
        
 



  

    

q BS PÚBLICA DEL ECUADOR META RIA E ¿| Y 
¡vil de Guayaqui 

BNO 
USD $3.90 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

resente certificado: o
 

  

BUENDIA ASTUDILLO GINA ALEXANDRA 

NUl/Pasaporte: 0906706494 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1958 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION! 

    

    

  

  Fecha de regi 

Lugar de registro de nácimiento (país provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página [ Acta: 05 / 311/5319 

Datos del padre: SOLON BUENDIA 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ta 

Datos de la madre: NORMA ASTUDILLO 

NUI/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

E 

A, 

Información certificada a la lecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - eRcG 

+ 

o, $ 

de Certificado: 0003057961 r jm 

Abg. S Dumam Abg. Olivier Dumam Ramírez 

Director Ejecutivo 

00030: CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su ARO Y2198H egistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob.ec 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR ; Sn E Moción y Csadación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación S NOTA Ñ te 

  

Vigésima A de Guayaquil 

Número único de identificación: 0905324711 

Nombres del ciudadano: BUENDIA ASTUDILLO JAVIER JORGE 

ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

A 7 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ DURAN GLADYS MIRIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: BUENDIA SOLON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ASTUDILLO NORMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha 12 DE MARZO DE 2019 

Emisor: GRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

P de certificado: 194-205-51372 ! de e 

As ER Ledo. Vicente Talano G. E N 
Director General del Registro Civil, Identificación y Jóftgórima Octava de Guayaquil 

Documento firmado electrónicamente 

    
    

        

    

          

  

4-205-5 

          tución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 



  

REPÚBLICA DÉL ECUADOR A ma O 
a NOTARIA 

00 3 us di 4 o $3. Visio Quov de Guay | 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
A CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
esente certificado: 

  

BUENDIA ASTUDILLO JAVIER JORGE ANTONIO 

NUlPasaporte: 0905324711 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1955 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/     

  

  

  

Lugar de registro de nácimiento (paie/provincla/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 02 / 06 / 1225 
po 

Datos del padre: BUENDIA SOLON 

NuWPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 
a, 7 : e 

Datos de la madre: ASTUDILLO NORMA 7 

NU Pasaporte "No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

nr 
a, =, Cp _ 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - eRcG 

. i 
4 F 

Abg. “Abg. Olivier Dumani Ramirez. 
cto Ejecutivo 

0003057964 IN REGISTRO CIVIL GUAYAQUI 
[ | Il | Mi < ma         

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su ZA ec 2 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionfegistrocwil.gob.ec     
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Dirección General de Registro Civil, 

«ddemtiifitación y Cedulación ¿.. 
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NOTARIA RE 
a mo ol de Guoyaquil 

CERTIFICADO DIGITAL DE DAT 'DEIDENTIDAD 

Í REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Número único de identificación: 0905054607 

Nombres del ciudadano: BUENDIA ASTUDILLO IVAN AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1956 

  

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

> / ¡ Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FANNY CELESTE GARCIA MUÑOZ 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MARZO DE 1984 

Nombres del padre: SOLON AUGUSTO BUENDIA TERRANOVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NORMA JUDITH ASTUDILLO ORELLANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2008 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a ta fecha: 12 DE MARZO DE 2019 

Eos EGASTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS -   

==
     P de certificado: 197-205-51380 a] E eS e 

| “A8_LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ dto NOTARIA aerea 
197-205-51380 E 

    

  

        

  

    Ledo. Vicente Tarano G. ca Vigesimo Oclova 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
      ución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE   
 



  

  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡ZNOTARIA (O 
Vigesimo Octova de Guayoquil | 

USD $3.00. o o mmm 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
a CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
resente certificado: 

  

BUENDIA ASTUDILLO IVAN AUGUSTO 

NUlPasaporte: 0905054607 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento; 29 DE NOVIEMBRE DE 1956 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/SUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 
      

  

    

Fecha de rigleiro 

Lugar de registro de nacimiénto (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQU ÉCARBO ¡CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 05 / 346 / 5423 : 
e 

Datos del padré: SOLON AUGUSTO BUENDIA TERRANOVA 

NUlPasaporte: 0903528313 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: NORMA JUDITH ASTUDILLO ORELLANA 

NUlPasaporte: "0902222959 Naclonalidad: ECUATORIANA 

e - > rio 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 
pos 
crol 

Nro. de Certificado: 0003057966 Dl ) jarbian" 

| | | | Abg. Olivier Dumani Ramirez. Olivier Dumani Ramírez 
cor Ejecutivo 

0003057: GISTRO CIVIL GUA Y AQUIL 
        

        

   
Á Vigesima TA] buey A, 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá venficar su autenticidad en e “acionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec    
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BRENDIA TERRANOYA SOLON AUGUSTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
TORRES MARIA ROSA 
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Vigesimo Octava de Guayaquil 
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regción General de Registro Civil, 

eptificación y Cedulación     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR-.—.—-—— $ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

an Vigesimo OTARÍA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS" DE' IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910495985 

Nombres del ciudadano: BUENDIA TORRES JAIME SOLON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILUCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1965 

  

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIBADENEIRA CHEDRAUI TERESA YAMILE 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: SOLON AUGUSTO BUENDIA TERRANOVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA ROSA TORRES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha' 12 DE MARZO DE 2019 

Emisor, GR]ISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS -     zz de certificado: 193-205-51396 | ] . 

193-205-51396        

  

      

  

  

      

  Ledo. Vicente Taiano G. — “““E2% e al] 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ce! : 

Documento firmado electrónicamente a, TA R lA    
    ES) Vigesima Octava de Guayaquil 

'ución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtua! reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
[a dol rms tits a mn dd ls ds o tn e membro inmi a bn aims abs librar rd   
 



illión REPÚBLICA DE S Eo JADOR . O I A ] R ) ¡A ox Qi) 
¡vil de Guayaqui » 

ANO Octavo de Guoyoquil 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

lla CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

BUENDIA TORRES JAIME SOLON 

NUl/Pasaporte: 0910495985 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1965 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 
   

    
    

  

  Fecha de registr de 

Lugar de registro de ná miento ( (pa s/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página | Acta: 01/08/16 

eS 

Datos del padre: SOLON AUGUSTO BUENDIA TERRANOVA 

e 

  NUl/Pasaporte: 0903528313 Naclonalidad: ECUATORIANA 

$. 7 . ! Ao 

Datos de la madre: MARIA ROSA TORRES 

a, ur 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

" E 
- a 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG. 

e Certificado: 0003057955 r jm 

Abg. cs Duman: — Abg. Olivier Dumam Ramirez. 

Director Ejecutivo. ___.mmmo=.22- 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAY. AQUI) CRECI 

        

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá venficar su autenticidad en >uwa.corporacionregistrocivil gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil. gob.ec         
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Corporación Registro Civil de Guayaquil TARI A 
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REPÚBLICA DÉL ECUADOR A A G 

USO $3.08 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
sente certificado: 

  

BUENDIA LERTORA FARID EMILIO 

NUl/Pasaporte: 0908545494 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1971 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 
     

  

  

Fecha de. regis 

Lugar de registro de nácimie to (p e/provincialcamtón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICAR 7 Bo ¡CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Paola / Acta: 18/16/5459 

Datos del padre: BUENDIA TERRANOVA SOLON AUGUSTO 

Murano No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: LERTORA MASSUK BOSA DÉ DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- mpho 

  

Información certificada a la fecha! 8 a DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - GROG 

    

   

      

de Certificado: 0003057958 CMD a 

Abg. “Abg. Olivier Dumani Ramirez. 
' Director Ejecutivo ) 

í 0003057958 PORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL —' 

   
inma 

AB, LUCRECIA CÓRDOVA LO 
JOTARIA 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su 0 dsdraejenmbgistrocivi. gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil. gob.ec       
 



    Are CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) Mnistado 
MATO de Relaciones   

  

        

República del Ecuador y Mowlidad Humans 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 353 / 2019 

Tomo 1. Página 353 

|| En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 26 de febrero de 2019, ante mi, MARÍA VERONICA 

! CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FARID EMILIO BUENDIA 
LERTORA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía número 

0908545494, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en 

uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere 

a favor de GINA ALEXANDRA BUENDIA ASTUDILLO, de nacionalidad ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía 
número 0906706494, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 

continuación, realice los siguientes encargos: “CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. — Comparece al 

otorgamiento del Poder Especial contenido en el presente instrumento, FARID EMILIO BUENDÍA 

LÉRTORA, por sus propios y personales derechos, de estado civil divorciado, mayor de edad, 

ecuatoriano, de profesión agricultor, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, de 

| tránsito por esta ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, portador de la Cédula 

de Ciudadanía ecuatoriana númerocero nuevecero ochocinco cuatrocinco cuatronueve 

cuatro.Por sus propios y personales derechos, en calidad de “MANDANTE?”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL. -El “MANDANTE”, por sus propios y personales derechos, declara 

expresamente que confiere Poder Especial, amplio y suficiente coma en derecho se requiere, a 

favor dela señoraGINA ALEXANDRA BUENDÍA ASTUDILLO, por sus propios Y personales *- 

derechos, de estado civil casada, mayor de edad, ecuatoriana, estudiante, domiciliada” en la”: 

ciudad de Guayaquil portadora de Cédula de Ciudadanía ecuatoriana: cero nueve teró seis: - 

siete cero sels cuatro nueve - cuatro; Para que la represente con amplias-y- suficientes” 

facultades, y en su nombre y representaciónrealice, ejecute y gestione todos los actos 

necesarios, directos e indirectos, estando facultada para: A) Enajenar bienes muebles e 

inmuebles, suscribir transferencias de ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVASque 

corresponden al capital social de la compañía BISTEFANA S.A., asimismo, estará facultada para 

comparecer a la celebración de la Escritura Pública Posesión efectiva y Partición Extrajudicial 

de dichas acciones. B) La “APODERADA” estará facultada para realizar cualquier trámite * 

ogestiones ante la autoridad pública o privadaC) La “APODERADA” estará facultada para 

comparecer, deliberar, intervenir y votar en Juntas Generales de Accionistas (Ordinarias, 

Extraordinarias y Universales) de la compañía BISTEFANA S.A. D) La “APODERADA” quedará 

facultada para suscribir acuerdos, convenlos, contratos públicos o privados relacionados a la 

compañía BISTEFANA S.A.E)La “APODERADA” estará facultada para comparecer en nombre del 

“MANDANTE"a procesos judiciales y extrajudiciales. Para todos los efectos, la “APODERADA” 

queda investida de las más amplias facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen 

necesarias cori el fin de cumplir con el objeto del presente Poder Especial, y en consecuencia 

representar al “MANDANTE”, dentro del ámbito de las atribuciones que les confleren, 

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DE MANDATO. -El presente mandato es por 

    

   
A 

Vigésimo Odtova de Guayaquil 

 



  

        

   

¡ ! ¡EZNOTARIA RÁ: 
4 Mine por de Suc! Apresamente 

por lo que podrá ser revocado en cualquier e sl disposiciones establecido en el presente instrumento, se consideran incorpora Hasta aquí el escrito que se establecidas en el Código Civil, en el Título XXVII, del Mandato Al torgamiento de este PODER transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para e . - mí, íntegramente alfa 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue p rtes firmó(aron) al pie la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus pa 
conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

FARID EMILIO BUENÍ RTORA 

MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 26 de febrero de 2019 

  
ZNOCIA RIA 

Vigesimo Octava de Guayaquil 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ss 

IDEMnACIcION Y CEDULACIÓN =- 
CÉDULA DE CIUDADANÍA Apo Nu 090854549-4 

APELLIDOS Y NOMBRES 

"77 BUENDIA LERTORA - 
H FARIO EMILIO 

7 LUGAR DE NACIMIENTO 
- GUAYAS 

al GUAYAQUIL 
| Y CARBO ¡CONCEPCION 
E : FECHA DE NACIMIENTO 1971-12-09 

5, PACIONALIDAD ECUATORIANA 
Ei dR ge HOMBRE 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

  

m0
 
U
n
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ny 

  

    

  

   

  

   
   

   

INSTRUCCIÓN orocesión; e 

BACHILLERATO AGRICULTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 2 o 

BUENDIA TERRANOVA SOLON Augusto 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE . 7 

LERTORA MASSUH ROSA DE LOURDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2018-06-25 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-06-25 
. 

ares cv ve cuaragur PMA DEL ENBECTOR Ro De COREANO 

IDECUOIDBSG549<46<<<<<< eee A 

7112085M2806251ECU<<<<<<<<<c<6b 
¡ 

BUENDIA<LERTORA<<FARID<EMILIOS e   

  

AB, LUCRECIAICÓRDOVA LÓPEZ. 

NO 
Vigesima Octava de Guayaquil 

          
 



  

il ¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR O: 
Corporación Registro Civil de Guayaquil ¡E2NOTA R] A 

Vigesuna Octava de Guayoquil AY 

    

USD $3.00 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

BUENDIA TERRANOVA SOLON AUGUSTO 

NUlWPasaporte: 0903528313 
Edad: 77 

Sexo: HOMBRE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Estado Civil: CASADO 

  

    Fecha d de fallecimientos 22 DEM panzo DE 201 3 
     
   
   

artóri/parroquia): 

BO /CONCEPCION/ 

Fecha de registro de defunción: 54 DE MARZO DE 2013 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia
): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILTAR
QUI 

Tomo / Página / Acta: 14 / 102/2702 

Datos del padre: BUENDIA SOLON l 

Datos de lá: madre: TERRANOVA EMILIA 

Nombre dela! cónyuge o conviviente: TORRES ELIZALDE ROSA MARIA 

Causas del Jallecimiento: PARO CARDIORESPIRATORIO, ARRITMIA CARDIACA,DIABETES 

MELLITUS, OBSTRUCCIÓN INTESTINAL Do 

Información certificada a la tecna. 30 DE ENERO DE 2019 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CcACcG y : A ? 

    

de Certificado: 0003050068 e Djs 

Abg e “— Abg. Olivier Dumani Ramirez 

Director Ejecutivo 

0003050068 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

   
   

  

   RIAS 
Vigttimo Octava de Guayaquil 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www corporacionregistrocivil.gob.ec         
 



  

        

“REPÚBLICA DEL ECUADOR ITT An o) 
Corporación Registro Civil de Guayaquil OTARI A 

23NO Octava le Guayaquié 

  

USD $3.09 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

[| presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio : ODE .... DE O 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Tomo / Página / Acta: 04 / 00 / 00 

CÓNYUGES 

   

   

   

  

  
BUENDIA TERR OVA SOLOÑ AUGUSTO, . 

NUVPasaporte: 090362834: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

ROSA MARIA A TORRES ELIZALDE 

NUWPasapórte: 0906336623 

Nacionalidad: ECUATORIANA     

  

  

X 
j 

Información certificada a la fecha: 30' DE ENERO DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL CRCG” * 

Nro, de Certificado: 0003050080 E lr y ambien ( 

Abg “Abg Olivier Dumani Ramírez — NA 
Director Ejecutivo 

0003050080 CIÓN REGISTRO CIVILGLAYAQU 

Z 
La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá venficar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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8. LUCRECIA CÓRDOVA LOPEZ 

NOTARIA 
Vigesima Octavo de Guayaquil
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y A em 
Surerin TENDENCIA : o ¡ 
De COMPANÍAS 1 ALÍMEN Y SELUROS 1 a 

| ] ¡EZNOTARIA RON 
REPÚBLICA DEL ECU tsino Octavo de Gvojequí SUR ¡ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑTAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

£ A 

o. de Expediente: (55859 3 

o. de RUC de la Compañía: ( 0990948585001 ) 

mbre de la Compañía: ( BISTEFANA S.A. ) 

74 A 

tuación Legal: L ACTIVA ) 

| MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD > No, NOMBRE INVERSIÓN CABITAL CAUTELA 

1 DODFOBOO? —— PUENDIATGTUDILLO IVAPHAUGUSTO ECUADOR NACIONAL supra + 

2 0905324711 BLENDIA ASTUDILLO JAVIER JORGE ANTONIO ECUADOR NACIONAL 540090 N 

3 0903528313 BUENDIA TERRANOVA SOLON AUGUSTO ECUADOR l NACIONAL Ñ $ 3996000 N ] 

_ AAA A TOY 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | 1,200.0000 | 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
tenierdo en cuenta Jo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
accio ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 18B y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparel como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

“as cal as artónictas con el acto de registro err ios ilbros, antedichos tormaitzar las transterencias de acciones de las mismas. 

En tal|viftud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
respol llidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los admimstradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros "De 
la existáncia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

28/02/2019 15:52:04 

dispu en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVE 
BORRANES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

FECHA|DE EMISIÓN: 

Es obli 
WWWw.S 

28/02/2018 (15:32:21 

      

ENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

tión de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

rcias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

A 
50002483094 

1 

) 
/ / 

nm na.a” 
rm... 

hd LUCRECIA ZORDOVA LÓPEZ 

Vigasima Octava de Guayoquí
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NOTARIA RS. > z Vigesima Octevo de Ouayaquil 

ASTUDILLO, JAVIER JORGE” “ANTONIO —BUENDIA 

ASTUDILLO, IVAN AUGUSTO BUENDIA ASTUDILLO; SIN 

PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS 

QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR.- 

Copia de esta Acta Notarial se inscribirá en el 

Registro de la Propiedad y/o Mercantil 

correspondientes.- Para constancia el 

compareciente, suscribe este documento junto 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE.-.-------- 

y 
JAIME SOLÓN BUENDIA TORRES 

C.C. No. 0910495985 

P. FARID EMILIO BUENDIA LÉRTORA 

Aula) 
GINA ALEXANDRA BUENDIA ASTUDILLO 

C.C. No. 0906706494 

ha date Y 
GINA ALEXANDRA BUENDIA ASTUDILLO 

c.C. No. 374 

Eb 
JAVIER . JORGE -AÑTONIQ BUENDIA AStUDIiA) 

C.C. No. 0905324711 de 

E CUEREGAA CORDOVA LÓPEZ 
¿NOT RIA 

Vigosimo Octova de Guayaquil 
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IVAN AUGUSTO BUENDIA ASTUDILLO 

C.C. No.0905054607 

      LA NOTARIA 

 



  

        

¡EZNOTA RÍA ¡SD Vigesimo Octavo de Guayaquil 

A 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO DE ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR SOLÓN 

AUGUSTO BUENDÍA TERRANOVA. El mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los trece días del 

mes de marzo del dos mil diecinueve.--==---===eono=-m======- 

  

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

Guayaquil 13 de marzo de 2019 

Señores 

Superintendencia de compañías, Valores y Seguros 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de compañías, informo que se 

realizó la respectiva inscripción de los siguientes actos en los libros sociales de la compañía 

BISTEFANA S.A: 

1. Posesión efectiva de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA (9.990) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

' UNIDOS DE AMÉRICA (0,04), PAGADAS EN SU TOTALIDAD, EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

' COMPAÑÍA BISTEFANA S.A., que en vida pertenecieron al señor SOLÓN AUGUSTO 

BUENDÍA TERRANOVA, a favor de los siguientes herederos: IVÁN AUGUSTO BUENDÍA 
ASTUDILLO, JAVIER JORGE ANTONIO BUENDÍA ASTUDILLO, GINA ALEXANDRA BUENDÍA 

ASTUDHLO, FARID EMILIO BUENDÍA LÉRTORA, JAIME SOLÓN BUENDÍA TORRES. La 

Posesión Efectiva, se otorgó mediante escritura Pública, ante la Notaria Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, con fecha de 12 

de marzo de 2019, 

2. Posesión efectiva de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA (9.990) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (0,04), PAGADAS EN SU TOTALIDAD, EN El CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BISTEFANA S.A., que en vida pertenecieron al señor SOLÓN AUGUSTO 
BUENDÍA TERRANOVA, a favor de los siguientes herederos: JESICA PRISCILA BUENDÍA 

TORRES, KARIN MARIBEL BUENDÍA TORRES, VANESSA BUENDÍA TORRES. La Posesión 

Efectiva, se otorgó mediante escritura Pública, ante el Notario Trigésimo Octavo del 

' Cantón Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, con fecha de 18 de febrero de 

2019. 

En virtud de lo expuesto en el párrafo precedente, solicito se sirva a incorporar dentro de la 

base de datos de esta institución, la información que se adjunta a la presente. De tal forma 

que se pueda visualizar la existencia del acto celebrado por tos herederos en la base de 

“ratos del Registro de Sociedades del órgano de control. 

entamente, 

:
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Iván Buendía Astudillo 

Gerente General DOCUMENTACIÓN y ARC HIV NTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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coa CIUDADANÍA "090508480-7 

BUENDIA ASTUDILLO 

GUAYAS 
+ BNYAUD 

AR ro le. 
NACIONALIDAD pl ¡ATORIANÁ .. 

ESTAÑO CU ASADO a 

GARCIA MUÑOZ PIRMA DEL CÉDUIADO 
FANNY CELESTE 

en 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' 
RUENDIA TERRANOVA SOLON AUGUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

O 

  

* GUAYAQUIL . 

2005-02-18 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-02-18 DERECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO: 
CORP, RÉQ, CIVIL O GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOIOSOS4607<<<<<c<<<e<cceee 

$61129M200218BECU<<<<<<<c<eeeee 

BUENDIA<ASTUDILLO<<IVAN<AUGUST 

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A can 

003 - 
003 per edadd 0908084807 

BUENDIA ASTUDILLO IVAN 
APELLIDOS Y NOMBRES O 

QUAYAS 
4 ROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
. -  SAMBORONOON 

A pl ZONA 1 
A a 

   



  

Go MC 
Factura: 001-007-000037401 20190901038C01589 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901038C01589 

AZÓN De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
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POSE; 

q O: 18 DE FEBRERO DEL 2049, (16:12) 

TORIIRIMBERTA ROA FUGRÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
NOTARIO 

UANTÍA: INDETERMINADA 

      

  

  

  

  

        

A PETICIÓN DE, 
NOMBRESIRAZON: SOCIAL MJTIPO INTERVINIENTE poli Lc 
BUENDIA TORRES JESICA A POR SUS PROPIOS DERECHOS 

EAN TORRES JESICA REPRESENTANDO A ROSA MARIA TORRES ELIZALDE CÉDULA e 

SILA TORRES JESICA REPRESENTANDO A KARIN MARIBEL BUENDIA TORRES Y CÉDULA . oeoo5raA 

La ARES JESICA — IRERRESENTANDO A MICHELLE VANESSA BUENDIA sobe CÉDULA   
  

Observaciones; 

         



No. 2019-09-01-038-P00630 

ESCRITURA DE DECLARACION 

JURADA PARA SOLICITAR LA 

POSESION EFECTIVA DE LOS 
BIENES DEJADOS POR QUIEN EN 

VIDA FUE EL SEÑOR SOLÓN 
AUGUSTO BUENDÍA TERRANOVA, 

QUE OTORGA LA SEÑORA JESICA 
PRISCILA BUENDÍA TORRES OR 
SUS PROPIOS Y PE ONALES y 
DERECHOS, Y POR hos QUE: | %) 
REPRESENTA DE LA! SEÑORA / j 
ROSA MARÍA TORRES ELIZALDE 
SEÑORITA KARIN! MARIBEL 

. | BUENDÍA TORRES Y SEÑORITA 
Mi MICHELLE VANESSA  BUENDÍA 

   

  

Or. HUMBERTO ura FLORES 
NOTAR o   

      

  

CUANTIA: INDETERMINADA.------- 

'En la ciudad de Guayaquil, Capital della Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el dia 

¡dieciocho de febrero del año dos mil diecinueve, 

¡ante mí DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 

¡Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece con plena capacidad, ¡libertad y 

conocimiento, a la celebración de lla presente 

escritura, la señora JESICA PRISCILA BUENDÍA 

TORRES, por sus propios y personales, derechos, y 
o ! 
a por los que representa de la señora ROSA MARÍA            



     

  

   

| 

| : ¿ 

Q ARES! ELIZALDE, señorita KARIN MARIBEL 

¿8 ENDÍA TORRES y señorita MICHELLE 

"“VANESSÁ BUENDÍA TORRES, en su calidad ¡ de 

APODERADA ESPECIAL, misma que justifica 

presentando los poderes correspondientes, los 

cuales djunta en calidad de documentos 

habilitantes, en calidad de OTORGANTE, quien 

. dectara ler de estado civil casada, mayor de edad, 

ho : _de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva 

Y Joaj siliada en esta ciudad de Guayaquil; capaz 
VE 

; hatratar a quien conozco de lo que doy fe; en 
Z *| 
d de" haberme exhibido su documento |de 

identidad cuya copia fotostática debidamente 

certifica ¡a por mi, agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertido el(a) 

compereriente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados 

que fuerpn en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me pide que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En, el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una 'de Posesión Efectiva y de Declaración 

Jurada, lal tenor de las siguientes cláusulas: 
1 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene en la 

celebración de la presente Escritura Pública, la 

señora JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES, por 

  

 



        

   
SS 

     ES E) 

      
us propios'y personales derechos, y por los que 

Wepresenta de la señora ROSA MARÍA TORRES 

mum plLiZALDE, señorita KARIN MARIBEL BUENDÍA 

SEM ORRES y señorita MICHELLE. VANE 
[| Dr. HUMBERTO MOYA 

NOTAR] 'BUENDÍA TORRES, en su calidad de APOD 

    

     

calidad de documentos habilitantes. La 

compareciente declara ser de estado civil casada, 
¡ 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil 

La señora JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES, 
por sus propios y personales derechos, y por los 

que representa de la señora ROSA MARÍA TORRES 

ELIZALDE, señorita KARIN MARIBEL BUENDÍA 

.TORRES y señorita MICHELLE VANESSA 

BUENDÍA TORRES, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL, libre y voluntariamente y sin presión 

ide ninguna naturaleza y conocedora de las penas 

¡contempladas en la Ley para el caso de incurrir en 

¡perjurio, declara bajo juramento lo siguiente: A) 

Que ella y sus representadas son herederas de 

quien en vida fue el señor SOLÓN AUGUSTO 

BUENDÍA TERRANOVA, quien falleció abintestato 
1 

¡len fecha VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE, conforme lo justifica con las!partidas de 

 



  

    

    

   

        

    

  

cimiento, acta de matrimonio y partida de 

nción que acompaña a esta Escritura Pública; 

Que el señor SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA 

RRANOVA al momeénto de fallecer su estado civil 

era casado, tal como lo demuestra con el acta de 

matrimonio y partida de defunción que adjunta a 

la presente Escritura Pública;  C.-) El causante 

o señor SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA TERRANOVA 

'IVECIENTAS NOVENTA (9.990) ACCIONES 

. ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE CUATRO 

7 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $0,04), PAGADAS EN SU 

TOTALIDAD, EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BISTEFANA S.A., CON R.U.C. CERO 

NUEVE NUEVE CERO NUEVE CUATRO OCHO 

CINCO OCHO CINCO CERO CERO CERO UNO 

(0990948585001) Y CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE CINCO CINCO OCHO CINCO NUEVE 

(55859); DOS.-) TODOS LOS DERECHOS 

INHERENTES A LAS ACCIONES ANTES 

DESCRITAS; Y, TRES.-) CUALQUIER OTRA 

INVERSIÓN, PÓLIZA, CUENTA BANCARIA, 

UTILIDADES Y/O DIVIDENDOS NO REPARTIDOS 

QUE PUDIEREN EXISTIR, RELACIONADOS CON 

LAS ACCIONES Y DERECHOS ANTES 

DESCRITOS, que es todo cuanto podemos 

declarar en honor a la verdad.- TERCERA: 

  

“
€
 

A
 
A
 

 



        

ACTA NOTARIAL 

      

    

    
    

    

  

a numeral Décimo Segundo del Artículo Dieciocho pam de AR 

pm Notarial, previa la revisión de la escritura de Declaració 

” NOTAR otorgada por la señora JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRE: 

“sus propios y personales derechos, y por los que represente Se 

¡señora ROSA MARÍA TORRES ELIZALDE, señorita as 

.MARIBEL BUENDÍA TORRES y señorita MICHELLE VANESSA 

BUENDÍA TORRES, en su calidad de APODERADA ESPECIAL, 

ante mí el día 18 de Febrero del presente año, y 10" el 

cumplimiento de las formalidades de Ley, CONCEDO lI 
A. 

efectiva proindiviso, sin perjuicio de terceros de ¡Ye nes; | 

/ dejados por el señor SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA TER 

, 

"La señora JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES, por sus propios 

: y personales derechos, y por los que representa de la señora ROSA 

MARÍA TORRES ELIZALDE, señorita KARIN MARIBEL BUENDÍA 

¡TORRES y señorita MICHELLE VANESSA BUENDÍA TORRES, en 

isu calidad de APODERADA ESPECIAL, libre y voluntariamente y sin 

presión de ninguna naturaleza y conocedora ;de las penas 

contempladas en la Ley para el caso de incurrir en ¡pedurlo, declara 

bajo juramento lo siguiente: A) Que ella y sus representadas son 

¡herederas de quien en vida fue el señor SOLÓN AUGUSTO 

'BUENDÍA TERRANOVA, quien falleció abintestato en fecha 

VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, conforme lo 

justifica con las partidas de nacimiento, acta de matrimonio y partida 

de defunción que acompaña a esta Escritura Pública; B.-) Que el 

'sefior SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA- TERRANOVA al momento de 

fallecer su estado civil era casado, tal como lo demuestra con el acta 

de matrimonio y partida de defunción que adjunta a la presente 

| 

  

 



  

    

     

   

     

    

    

    

    

  

     
     

    

BUENDÍA ¡TERRANOVA dejó como: bienes hereditarios: UNO.-) 

NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA (9.990) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE CUATRO CENTAVOS DE 

ÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $0;,04), 

PAGADAS ¡EN SU TOTALIDAD, EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BISTEFANA S.A., CON R.U.C, CERO NUEVE NUEVE 

CERO NUEVE CUATRO OCHO CINCO OCHO CINCO CERO CERO 

. CERO% UNO (0990948585001) Y CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE CINCO CINCO OCHO CINCO NUEVE (55859); 

DOS.- -) TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A LAS ACCIONES 

ANTES ESCRITAS; Y, TRES.-) CUALQUIER OTRA 

—BANERSIÓN, PÓLIZA, CUENTA BANCARIA, UTILIDADES Y/O 

E DIVIDENDOS NO REPARTIDOS QUE PUDIEREN EXISTIR, . 

RELACIONADOS CON LAS ACCIONES Y DERECHOS ANTES , 

DESCRITOS, que es todo cuanto podemos declarar en honor a la 

verdad.- | 

    

   

  

   

  

   
    

    

A A 

| 1 

Esta posesión efectiva se hará sin perjuicio de terceros de los Bienes 

del Causante. 

La heredera podrá hacer el uso conyenignte de esta posesión efectiva 

para los fines de Ley. 

1 
   
   

Guayaquil, Febrero 18 del 2019. 

: 
: 

Escritura Pública;  C.=) El causante señor SOLÓN AUGUSTO 

x



    

   

  

    

  

   
   

   

    

    
   

    
    

      

     

     
   

  

    

   

'VALOWES Y SRGUROS» 
Supe INTENDENCIA 
DE ONMPAÑ 

! REPÚBLICA DEL ECUADOR — | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  
  

  
  

  
  

      
  

        

    

  

  

  

  
  

yy 
! ca d 

No. de Expediente: ES | her ES 2 
l fer o 

1 Ss 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990948585001 : ll ( id 5 
LE > e 

a > 
Nombre de la Compañía: [eisrerana S.A. | NE , 3 

x d PF - Le, SS 

| nia 7 de 
Situación Legal: ACTIVA A 

| 
f 

No. (IDENTIFICACIÓN NOMBAE * NACIONALIDAD | VERSIÓN 
í 

1 
1 0905054607 BUENDIA ASTUDILLO IVAN AUGUSTO ECUADOR NACIONAL 

T 
2 0905324711 PUENDIA ASTUDILLO JAVIER JORGE ANTONIO ECUADOR NACIONAL 

3 0903528319 BUENDIA TERRANOVA SOLON AUGUSTO ECUADOR NACIPNAL                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañ se efectúa 
niendo €n cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

decioñes ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

dparezca gomo tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acclopes de las mismas. 

  y   
tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

'sponsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir enjel futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros; "De 
q existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por fa Superintendencia de Compañlas, en armopía con lo 

Ispuesto en el Art. ¡440 de la Ley en materia. i 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 14/02/2019 23:14:57 
1 ] 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
ww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: | 

; 
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! : S0002443085 
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| [14/02/2019 22:55:30 |      
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANORO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Dr HUMBERTO MOYA FLORES EXTRACTO 

NOTARIO 

critura N*: [20180901038P00575 > 

ACTO O CONTRATO:   
  PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE FEBRERO DEL 2019, (16.01)   
  

  

    

  

  

  

  

  

                
  

  
  

      
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Típo interviniente Identificació | Nacionalidad 

identidad n 

TORRES ELIZALDE ROSA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural maria DERECHOS CÉDULA 0906336623 [y 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que 
Pp identidad n 4 represanta 

* JBUENDIA TORRES JESICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO(A) 
Natura lerisciLa DERECHOS CÉDULA 0809514499 [a ESPECIAL 

t 

UBICACIÓN 
1 

y Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

E Aa ! 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Pl 

OBJETOJOBSERVACIONES: Ll 1 
|   

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

     
  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDIRÓ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA D:



          

No. 2019-09-01-038-P00575 

ESCRITURA DE; 

   
   
   

     

SEÑORA JESICA PRI 

BUENDÍA TORRES. a == 

CUANTÍA: INDETERMINADA .------- 

de Guayaquil, Capital de Laa,    

    

_ Suayas, 
Ñ 

  

HUMBERTO MOYA FLORES, pe . 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece 

con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura de Poder Especial, la señora ROSA 

MARÍA TORRES ELIZALDE, por sus propios 

y ¡personales derechos en calidad de 

OTORGANTE. La compareciente declara ser: 

de estado civil viuda, mayor de edad, 

(tercera edad), de nacionalidad ecuatoriana, 

dedicada a los quehaceres domésticos y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer: doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento 

de ¡identificación cuya copia fotostática



lc ; esta escritura Co ada por mi, agrego a 
o q; i  Advertida la com documento habilitante. 

     

  

    

  

    

Tecj . . de los efectos lente por mi el Notario 

Y resultados de esta Com 
forma aislada Ys 

escritura, así 

examinado que fue en 

Parada de que comparece otorgamiento A p 
5 Pra £ esta escritura sin coacción, amenaza 

S, temor reverencial, ni promesa o Sseduccia 
ón ; me pide que eleve a escritura Pública : Pp q 

- 1 . . : SEÑOR NOTARIO, a siguiente MINUTA 

En el registro «de 

  

Escrituras Pública, o 
? a «su cargo sírvase 

ODER ESPECIAL, que se 
“he al tenor de las 

inc Fporar una de p 

«estipula y CONtia 

sig) entes cláusulas. o 

: ERA: 67 RGANTE.- Cc CLÁUSULA PRIMER 
o 

E Mparece a otorgar 'el presente instrume 

MARÍA TORRES Mto la «señora ROSA 

ELrz ZALDE, por sus propios y pelsonales dere 
9s, j de ahora en adelante se la a quien 

| de j A u PODERDANTE”. nominará como LA 

CLA PODER.- La seño, USULA SEGUNDA: 
a R o 

ELIZALDE, por Sus OSA MARÍA T RRES 

1 deredhos, de n . Propios y personales 

os - lonalidad ecuatoriana, estado civil viuda 

j 1 quehaceres dome, y dedicada a los 

CONFIERE PODER 

SUFICIENTE EN 

ticos, declara que 

ESPECIAL AMPLIO 'Y 

“Uanro A DERECHO SE   
o
i
a
 

  
O
 

d
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REQUIERE Y CONSECU 

SJAUTORIZACIÓN, a favor de a se 

7 JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES, 

Wu nacionalidad ecuatoriana, domiciliáda 

   
    
   
   

  

    

    

ocmmserromora nor Sta ciudad de Guayaquil, con ¡cédula 
NOTARIO 

ciudadanía número cero nueve cero nueito, 

cinco uno cuatro cuatro nueve nueve, pare 

que, en nombre y en representación de 

  

PODERDANTE?”, pueda realizar 

siguientes actos: UNO) Todos, los actos 

administrativos y legales 9d a 

derechos, que posee LA MANDANT AN 
. > a 

las acciones ordinarias y laa social qué Le 2 

a 14 o =/) corresponden en el capital soci 

  

compañía  BISTEFANA  S.A., ¡o “Spb 
a ya 

cualquier otra compañía ¡ mercantil 

domiciliada en territorio ecuatoriano; 

otorgándole la facultad y autorización 

amplia, y suficiente, para que pueda 

comparecer a la celebración de la posesión 

efectiva de dichas acciones ya la partición 

extrajudicial de las mismas; DOS) Queda 

, autorizada, para que pueda realizar los 

siguientes actos y/o gestiones tributarias 

y/o administrativas ante el Servicio de 

Rentas Internas (SRI): a) Obtener la clave 
. : 

personal de LA MANDANTE; b) | Actualizar 

y/o recuperar la clave personal de LA 

  

 



| 
ION Up SVULTICL er registro unico ae 

contribuyentes (R.U.C.) de “LA MANDANTE”; 

d) | Actualizar el registro único 'de 

contribuyentes (R.U.C.) de “LA MANDANTE”; 

e) Realizar y/o efectuar el pago de todo tipo 

    

    

     

de impuestos, multas o valores en general, 

que| se encuentren a nombre de pLA 

ANDANTE” o se generen a nombre 'de 

(5daquella; f) Recibir cualquier tipo de oficio, 

documentación y/o información personal de 

t do tipo de actos y/o gestiones tributarias 

  

y/0: administrativas, que eviten la 

comparecencia o presencia personal de “LA : 

_MANDANTE”, con excepción de aquellas, que 

  

" establecidas por la Ley no se pudieren“ á 

delegar o realizar por medio de poder o 

interpuesta persona. TRES) Queda 

autorizada, para que pueda compareder, 

intervenir, deliberar, y votar en Juntas 

Generales de Accionistas de todo tipo 

(ordinarias, extraordinarias, universales, 

etc.), en las que LA MANDANTE fuere 

accionista o posea derecho alguno sobre el 

capital social de la misma; quedando LA 

APODERADA ESPECIAL autorizada, para 

intervenir en toda clase de actos societarios 

y/o, mercantiles, que fueran necesarios, 

 



  

    

Ia 
Dr. HUMBERTO MOYA FLO! 

          

   

  

    
    

   

     

para perfeccionar la fusión, escisi 

aumentos de capital, reformas estatutari? 

venta, negociación, transferencia 

«posea en el capital social de la comp 

BISTEFANA S.A., o cualquier otra compl ) 

mercantil legalmente constituida 

territorio ecuatoriano. CUATRO) Quel 

autorizada, para que puede suscribir todo 

tipo de acuerdo, contrato, convenio público 

y/o privado, acuerdos y actas de ¡mediaci 

pudiendo transigir, relacionados Coty, 

venta, enajenación y/o negociación lla: 

acciones o derechos que posea en el depital”* 

social de la compañía BISTEFANA S.A 

cualquier otra compañia ; mercantil 

debidamente domiciliada en territorio 

ecuatoriano; .QUINTO) Finalmente, queda 

autorizada, para recibir a titulo personal, 

todo tipo de valores por concepto de la 

venta, enajenación, transferencias y/o 

negociación, de las acciones o derechos que 

posea en el capital social de la compañia 

BISTEFANA S.A., o cualquier otra compañia 

mercantil debidamente domiciliada en 

territorio ecuatoriano. Actuará LA 

MANDATARIA con todas las facultades y 

atribuciones que otorga la Ley: para esta 
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cIase UE IMaAndaato, ae tal manera que no se 

    

  

    
    

  

   

veal impedido de hacerlo porque se alegue 

falta o insuficiencia de poder. CLÁUSULA 

TERCERA: PLAZO.- El presente poder   
especial que se otorga por este instrumento 

es de carácter indefinido, mismo que podrá 

ser revocado en cualquier momento, con ¡las 

mismas formalidades con las cuales 

constituyó. CLÁUSULA CUARTA: 
HABILITANTES.- Quedan insertada y 

==>. agrégada a la presente Escritura Pública de 

se 

“Poder Especial, copia de cédula de: la 

suscriptora de la presente escritura. 

Agrejgue Usted, señor Notario, las demás 

cláulsulas de estilo para la completa validez 

y firíneza de la presente esta Escritura 

Pública. Abogado Jaime Villacreses 

Alarcón.- Matrícul Número Cero nueve-Dos 

mil ldiez-Tres.- Guayaquil.- Hasta aquií' la 

Minuta Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública. Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de' la 

presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. La otorgante se 

identifica con el certificado obtenido del 
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Número únito de identificación: 0906336623 

Nombres del ciudadano: TORRES ELIZALDE ROSA MARIA 

    

  

- Séxo: MÚJER 

  

      

FS — «iistruicción: SECUNDARIA 

Profesión: :¡QUEHÁCER>DOMESTICOS o s 

  

% 

o | Cónyuge: SOLON-BUENDIA TERRANOVA     
Nombres del padre: CARLOS TORRES SOTOMAYOR 4 

Nacionalidad EGUATORÍANA” : - 
   

    
: Nombres dela AZUCENA ELIZALDE   | Nacionalidad: EGUÁTORIANA 

Fecha: de expédición: 11 DE JUNIO DE 2013 

Condiclónde donante: S) DONANTE 

Información cerfificada a la fecha; 13 DE FEBRERO DE 2019 

Ud MBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
po- 

N? de certificado: TT 

197-198-00366 

  

  

  

  

      

  

    

  

Lodo, Vicente Talano G. 
t Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

! Documento firmado etectrónicamente 

  

La insútución o persona ante quien se presente este cartficado deberá validario en:https:!ivirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. rlumecal 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDHregistrocivil.gob.es 

 



        
  

  

   



  

        

   

       

  

Nacional de Identificac 

.) 
que han autorizado, 

  

IRA 
marcar setenta y ocho guión dos mil dieciseis (OLEG 

an 
ocrumecmonoañore O 16), del Consejo de la Judicatura. - 

NOTARIO 
que les fve la presente escritura 

principio a fin y en alta voz, ¡por 

Notario a la interviniente, ésta la aprobó 

todas y cada una de sus partes, se afirmo, | 

ratifico, y firmo en unidad “de acto y 

conmigo, el Notario, de todo Lo; cual DOY 

FE.- 

   .Mhoro di 
ROSA RRES ELIZALDE | 

Ced. C. No. 0906336623 ! 

Cert. Vot. No. 015-029 

    
  

  

    

 



  

TA a II 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE | 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN SEIS FOJAS UTILES QUE | SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA)! 
Ecuador ; 

  

      

2 tr Lo 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 12 de febrero de 2015 z a 
CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) MICHELLE Ñ 
BUENDIA TORRES, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanig 
número 0919918003, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, tamplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere a favor de JÉSICA PRISCILA BUENDIA TORRES, de nacionalidad ECUATORIANA, 
con Cédula de ciudadanía número 0909514499, para que de conformidad conj el escrito que me presenta 
Y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: “Mediante el presente poder especial que 
otorga LA MANDANTE a favor de su APODERADA ESPECIAL, la señora JESICA PRISCILA BUENDIA TORRES, le 
permitirá realizar en nombre y representación de LA MANDANTE, lo siguiente. UNO) Todos los actos 
administrativos y legales sobre los derechos, que posee LA MANDANTE sobre'las acciones ordinarias y 
nominativas que le corresponden en el capital social de la compañía BISTEFANA S.A., o sobre cualquier otra 
compañía mercantil domiciliada en territorio ecuatoriano; otorgándole la facultag y autorización amplia, y 

suficiente,' para que pueda comparecer a la celebración de la posesión efectiva de dichas acciones y a la 
partición extrajudicial de las mismas; DOS) Queda autorizada también, para que pueda realizar los siguientes 
actos y/o gestiones tributarias y/o administrativas ante el Servicio de Rentas Internas (SRI): a) Obtener la clave 
personal de LA MANDANTE; b) Actualizar y/o recuperar la clave personal de LA MANDANTE; c) Obtener el 
registro único de contribuyentes (R.U.C.) de "LA MANDANTE”; d) Actualizar el registro único de contribuyentes 
(R,U.C.) de “LA MANDANTE”; e) Realizar y/o efectuar el pago de todo tipo de impuestos, multas o valores en 
general, que se encuentren a nombre de “LA MANDANTE” o se generen a nombre de aquella; f) Recibir 
cualquier tipo de oficio, documentación y/o información personal de “LA MANDANTE”; y, 9) En general, realizar 
todo tipo de actos y/o gestiones tributarias y/o administrativas, que eviten la comparecencia o presencia 
personal de "LA MANDANTE”, con excepción de aquellas, que establecidas por la Ley no se pudieren delegar o 
realizar por medio de poder o interpuesta persona. TRES) Queda autorizada 'también para que pueda 
comparecer, intervenir, deliberar, y votar en Juntas Generales de Accionistas de todo tipo (ordinarias, 
extraordinarias, universales, etc.), en las que LA MANDANTE fuere accionista o posea derecho alguno sabre el 
capital social de la misma; quedando LA APODERADA ESPECIAL autorizada, para intervenir en toda clase de 
actos societarios y/o mercantiles, que fueran necesarios, para perfeccionar la fusión, escisión, aumentos de 
capital, reformas estatutarias, venta, negociación, transferencia y/o enajenación de las acciones o derechos, que 
posea en el capital social de la compañía BISTEFANA S.A., o cualquier otra compañía mercantil legalmente 
constituida en territorio ecuatoriano, CUATRO) Queda autorizada también, para que puede suscribir todo tipo 
de acuerdo, contrato, convenio público y/o privado, acuesdos y actas de mediación, pudiendo transigir, 
relacionados con la venta, enajenación y/o negociación de las acciones o derechos que posea en el capital social 
de la compañía BISTEFANA S,A., o cualquier otra compañía mercantil debidamente domiciliada en territorio 
ecuatoriano; QUINTO) Finalmente, queda autorizada, para recibir a título personal, todo tipo de valores por 
concepto de la venta, enaienación, transferencias y/o negociación, de las acciones o' derechos que posea en el 
capital social de la compañía BISTEFANA S.A., o cualquier otra compañía mercantil debidamente domiciliada en 
territorio ecuatoriano, Actuará LA MANDATARIA con todas fas facultades y atribuciones que otorga la Ley para 
esta clase de mandato, de tal manera que no se vea impedido de hacerlo porque se afegue falta o insuficiencia 
de poder. El presente poder especial que se otorga por este instrumento es de carácter indefinido, mismo que 
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rá ¿érrevocado en cualquier momento, con las mismas formalidades con las cuales se constituy: ka Hasta 

í escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s). Pata el 
O garglento, de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, lel 

! 

anale, 
| MICHELLE VANESSA BUENDIA TORRES 

Ma Deróca ca Clean Y 

MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

Y : VICECONSUL DEL ECUADOR 
e ¿Alia presente es primera copia, fiel y textual del original que se enc 

  

Ma y UJUacO, Asado Y 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

Arancel Consular: Á 
Valor:'30,00 
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pl REPÚ BLICA DEL EC UADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 
tdentifi 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ntificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
| 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informes 

     
tiene registrada, emite el presente certificado: 

BUENDIA TORRES MICHELLE VANESSA 

NUl/Pasaporte: 0919918003 Sexo: | 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1980 

Lugar de nacimiento (paísiprovincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO (CONCEPCION) 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1980 

Lugar de registro de nacimiento Pmcabmaroquia! 

“ ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO CONCEPCION) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 10 / 5 / 5994 | 

! Datos del padre: SOLON BUENDIA | 

: NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ROSA TORRES ELIZALDE | 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

l 

Información certificada a la fecha 6 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. Agencia Virtual Registro Civil 

1 

Nota. El presente certificado reemplaza a las partidas computarizados O cualquier documento anterior 

de ésta índole   
N? de certificado: 194-195-97903 

19. UA Lcdo. Vicente Tatano G. 

  

  

  

      

    

      4 03 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https://virtuai,registrocivil.gob.ec, conforpe a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ta LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafMWreglstrocivil.gob.ec     
 



        

REPÚBLICADEL 
DIRECCIÓN Ñ cm ot, R 25) 

   

   

pBMIÁdE CIUDADANÍA 7N 
“APELLIDOS Y NOMBRES 

    

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BUENDIA SOLON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

* TORRES ELIZALDE Ri 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOICI 

  

No. 091991800-3 

GUAYAQUIL los A 
2014-02-11 , Jena 

, FECHA DE EXPIRACIÓN ud ¿2% %) 

: 2026-02-11 Fl 1 FIRMA DEL'GOBIERNO 
SECCIONAL 

AS REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUO919918003<<<<<<<<<<<c<<< 

800705F260211ECU<<<<<<<<<<<<<< 

BUENDIA<TORRES<<MICHELLE<VANES ..* > 

  

  
  

   



Identíficac! c 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . ión y Cedulación 

: REPÚBLIC A DEL ECUADOR Pas 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
[ 

    

  

| 
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la ¡ 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

BUENDIA TORRES KARIN MARIBEL 

  
NUl/Pasaporte: 0912067352 Sexo: | MUJER 

E Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1970 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

| 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR (SAGRARIO) 

Í 

  

REGISTRO CIVIL 
Fecha de registro de nacimiento: 1970 : 

| 
Lugar de registro de nacimiento O 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION) 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 
al 1 

- Tomo / Página / Acta: 5 / 299 / 3802 | 

Datos del padre: BUENDIA T SOLON AUGUSTO 

NUl'Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: TORRES ELIZALDE MARIA | 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 
1 

Información certificada a la fecha. 7 DE FEBRERO DE 2019 

1 Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadgs o cualquier documento anterior 

de ésta índole.   / 
| 

N? de certificado: 194-196-28966 Y : . | 

| 194-196-28966 
t 

      
        

    

    Ledo. Vicente Taiano G, | 
24 Director General det Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La insttución o persona ánte quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtua!.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec    
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ADE ATA 

003 - 073 0912067352 
MERO EÉDIAA 

BUENDIA TORRES KARIN MARIBEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNBERIPCIÓN 
QUAYAQUE, 

CANTÓN ZONA. 17 
TARO! 
PARROQUIA 

      
  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR o a $ omnecón ca Aoagon, EN ] JinsTrucción i E o SECUNDARIA DADANÍA . 1514 A ES DES PADRE APELLIDOS Y NOMBRES 
O 

     
   

  

E
 ÉDULA DE CIU     

  

|. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2013-06-11 Et FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-06-11 P DEL. DIRECTOR 

GENERAL ¡ CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUOPOI514499<<<<<<<<<<< de << 
640526F250811ECU<<<<<<<<<<<le << 

Ss BUENDIA<TORRES<<JESICA<PR ES) 1 

  

  

  

. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN S 

. - : Ñ ADE FEAMERO 2018 e can) cocina 
ina 

' A 
003 - 072 090951449 20 e, qn BUENDIA TORRES JESICA PRISCILA APELLICOS Y NOMPRES 

QuAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL 

¿ CANTÓN ZONA 17 
TARQUI 
PARROQUIA 
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Ñ RE P Ú B Ll CA D E L EC UA DO R ] Dirección General de Registro Clvil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o Identificación y Cadutación . 

| 

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
    

   

  
¿Número“único de-identificación: 0909514499 

Nombres del ciudadano: BUENDIA TORRES JESICA PRISCILA 

de 0 
Condición del. cedulado: CIUDADANO" 

1 

! Lugar.de-naclmiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 

(CONCEPCION) A + 24 ' t 

+ 
,   Fecha de nátimiento: 26 DE MAYO DE 1964. 

  

“Nacionalidád: ECUATORIANA — ' E 

«Sexo: MUJER 

    h 
  

  

    

Instrucción: SECUNDARIA . - 

ee ¿$ Profesión: ESTUDIANTE OS . 

E “ Estado Civil: CASADO o - " 
y . 

  

e denyuge" OSVALDO UNDA SERRANO 

| Fecha de'Matrimonio: 30 DE MAYO DE 1987 

Nombres del'padre: SOLON BUENDIA : 

, Naclóñalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA TORRES 

Náctonsilaad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2013 
h 

| . 

Condición de donante: S] DONANTE 

Información certificada a la fecha 18 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

          

  

    

  

              

    

GUAYAQUIL 

| 

N? de certificado: 192-199-19443 | el 

Y CO] 

Ledo. Vicente Taiano G 

192-199-19443 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Instetución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado enhttps:/ivirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral + y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

 



  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
Identificación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pac y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

1 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a 

  

   

    

        

tiene registrada, emite el presente certificado: | 

BUENDIA TORRES JESICA PRISCILA 

  NUlPasaporte: 0909514499 Sexo: | MUJER 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1964 | 
| 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

j 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION) 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1964 

Lugar de registro de nacimiento (pasiprovincialcantónipare   . . ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO (CONCEPCION) 
. l 

   Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 18 / 175 / 12527 |       ! Datos del padre: SOLON BUENDIA |   NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: MARIA TORRES 

        
      
      
     

    

  

¡ 
É 

I 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 | 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil | 

| 
Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. | 

   
    

    

ficado: 196-195-87045 ] , | 
XA AN 

195-87045 Ledo. Vicente Tatano G. | 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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Y CONSEJO DE La 

JUDICATURA pao 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

      
  

  

  

  

          

  

  

  

    

      
  

    

                      
  

  

    

      

  

  

  

  

EXTRACTO 
Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

beritura N*: [iO ig doo 1O36PO0S7a 
1 
i 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 13 DE FEBRERO DEL 2019, (16:01) T 

! 

DTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 

flersona Nombres/Razón social Tipointerviniente | Posumentode lientiricació [nacionalidad identidad tn 

BUENDIA TORRES KARIN FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA Neta eL erconos CÉDULA os1z067352 [Eo PODE! 

A FAVOR DE í 

Documento de No. ' 
'ersona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació [Nacionalidad | , 

. n e 
- BUENDIA TORRES JESICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO y 1 0 

. Natural rRSCILA DERECHOS CÉDULA 0909514499 Ea ESPECIAL den” 

BICACIÓN 
. Provincia Cantón Parroquia 

UAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE ] 

DESCRIFCIÓN DOCUMENTO: 7 ] 
BJETO/OBSERVACIONES: ya ] 

IJUANTIA DEL ACTO O INDETERMINADA 7 
IGONTRATO: Í     
       

  

NOTARIO(A) HUMBERTO AL£ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTA         
 



ACOS203b No, 2019-09-01-038-P00574 

ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA 

SEÑORITA KARIN MARIBEL 

BUENDÍA TORRES A FAVOR DE 

LA SEÑORA JESICA PRISCILA 
BUENDÍA TORRES. ==memocmicaconass 

CUANTÍA: INDETERMINADA..-w=-=-- 
d de Guayaquil, Capital de la 

   

     

    
En la| Ciud 

Provincia del Guayas, República del 

" 1 E AEcuador, el día trece del mes Febrero del 
  y 

o . año ¡dos mil diecinueve, ante mí DOCTOR 

de HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

SA Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece 
LA ¿ion > plena capacidad, libertad y 

e, conocimiento a la celebración de la presente 

escritura de Poder Especial, la señorita 

KARIN MARIBEL BUENDÍA TORRES, por 

sus propios y personales derechos en 

calidad de OTORGANTE. La compareciente 

declara ser: de estado civil soltera, mayor 

de ¿dad, de nacionalidad ecuatoriana, 

decoradora y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; hábil en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mi, 

( 

 



   

  

    

  

b $ 

agrego a esta escrilula  culdiv  uuumas vaso 
L
E
S
 

habilitante. Advertida la compareciente por 

mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinado que fue 

en forma aislada y separada de que 

     
      

   

  

escritura pública la siguiente MI 

SEÑOR NOTARIO: En el registro 

Escrituras Públicas a su cargo sirva 

incorporar una de PODER ESPECIAL, que se 

estipula y contiene al tenor de las 

OTORGANTE. - Comparece al otorgamíi 

del presente instrumento la señorit 

MARIBEL BUENDÍA TORRES,| p 

“LA PODERDANTE?”. CLAUSULA SEGUNDA: 

PODER.- La señorita KARIN, MARIBEL 

BUENDÍA TORRES, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltera y de 

profesión decoradora, declara que 

CONFIERE PODER ESPECIAL ¡AMPLIO Y 

SUFICIENTE EN CUANTO A DERECHO sE 

REQUIERE Y CONSECUENTE 

1           

 



   

    

   

    

   
   

   

  

| 
" AUTORIZACIÓN, a favor de la sefix 

Q 

1d /comp 

YXx gua lquier 

[ ESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES 

z nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

esta ciudad de Guayaquil, con cédula 

Nudaldani número cero nueve cero nueve 

co| uno! cuatro cuatro nueve nueve, para 

   

    
       

e, en nombre y en representación de “LA 
| 

ODERDANTE”, pueda realizar los 

siguientes actos: UNO) Todos los actos 
1 

administrativos y legales sobre los 

que posee “LA PODERDANTE” 

acciones ordinarias y nominativas 

rresponden en el capital social de 

añía BISTEFANA S.A., o sobre 

otra compañía mercantil 

domiciliada en territorio ecuatoriano; 

otorgándole la facultad y autorización 
] 

amplia, 

comparece 

y suficiente, para que pueda 

er a la celebración de la posesión 
. | . . . ss. 

efectiva de dichas acciones y a la partición 
h 

extrajudicial de las mismas; . DOS) Queda 

autorizad 

siguiente; 

y/o 'adm 

a, para que pueda realizar los 

$ actos y/o gestiones tributarias 

inistrativas ante el Servicio de 

Rentas Internas (SRI): a) Obtener la clave 

personal! de “LA PODERDANTE”; b) 

Actualizal 

  
r y/o recuperar la clave personal 

de LÁ PODERDANTE; c) Obtener el registro    



    

    

        

| Te xBnico de CONTrIDUYEnNTES (ML...) UE ua 
pr AZ 

de ¿PQDERDANTE”; d) Actualizar el registro 
A 5 A * . : 

fico de contribuyentes (R.U.C.) de “LA 

pago de todo tipo de impuestos, multas o 
AIARS P 

valores en general, que se encuentrefxa. 

de oficio, documentación y/o informa 

personal de “LA PODERDANTE?”; y, 

general, realizar todo tipo de, actos y/o 

gestiones tributarias y/o administrativas, 

que eviten la comparecencia o presencia 

personal de “LA PODERDANTE”, 

excepción de aquellas, que establecida, a 

' TRES) Queda autorizada, para que 

comparecer, intervenir, deliberar, y votar 

Juntas Generales de Accionistas de todo 

tipo (ordinarias, extraordinarias, 

universales, etc.), en las | que “LA 

PODERDANTE” fuere accionista o posea 

derecho alguno sobre el capital social de la 

misma; quedando “LA APODERADA 

ESPECIAL” autorizada, para intervenir en 

toda clase de actos societarios y/o 

mercantiles, que fueran necesarios, para 

, 

| 

  

    

       
   
   

  

 



| 
    SA 2 | 

negociación, transferencia y/o ensjens y 

muaa de las acciones o derechos, que posea en e 

     
     

   
    

      

    

  

e gapital social de la compañia BISTEFANA 

olmo; S.A.,¡o cualquier otra compañía mercan 

legalmente constituida en territorio 

ecuatoriano. CUATRO) Queda autorizada, 

para | que puede suscribir todo tipo de A 

acuerdo, contrato, convenio público y/o X 

privado, acuerdos y actas de mediación, N 

7 5, pudiendo transigir, relacionados con la 

> Venta, enajenación y/o negociación de lás . . 

! dcciones o derechos que posea en el capital + ' --* 

— focial de la compañia BISTEFANA S.A. o “' 
uz cuadquier otra compañía mercantil 

e. . debidamente domiciliada en territorio 

: ecuatoriano; QUINTO) Finalmente, queda 

autotizada, para recibir a título personal, 

todo tipo de valores por concepto de la 

venta, enajenación, transferencias y/o 

negociación, de las acciones o derechos que 

poseá en el capital social de la compañía 

BISTEFANA S.A., o cualquier otra compañía 

mercantil debidamente domiciliada en 

territorio ecuatoriano. Actuará “LA 

APODERADA ESPECIAL” con todas las 

facultades y atribuciones que otorga la Ley 

 



a
 =
=
 

7,
 4, 

O
T
 

        

    

  

   

     
   

   

“para esta Clase ue ImanuaLo, uo ema mamen 

que no se vea impedido de 'hacerlo porque se 

alegue falta O insuficiencia de poder. 

. CLAUSULA TERCERA: PLAZO. - El presente 

      

    

   

oder especial que se otorga: por este 

nstrumento es de carácter indefinid 

momento, con las mismas formalidades 

las cuales se constituyó. CLAUSU 

CUARTA: HABILITANTES. -| Quedan 

insertadas y agregadas a la, presente 
  

Escritura Pública de Poder Especial, copia 

de cédula y certificado de votación de 1l 

suscriptora de la presente escri 

Agregue Usted, señor Notario, las 

cláusulas de estilo para la completa 

y firmeza de la presente Lata 

Pública.- . Abogado Jaime Villacreses Ls 

Alarcón.- Matricul Número Cero nueve-Dos 

mil diez-Tres.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta Es copia, la misma que |se eleva a 

Escritura pública. Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de la 

presente escritura pública, ¡todos los 

documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. La otorgante se 

| 
| 

Í 

 



  

  
   

ARO On VOTACIÓN i         

  

    

  

E
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   Númeró único. de:dentificación: 0912067352 

  

   Nombres del cludadañio: BUENDIA TORRES ES KARIN MARIBEL 

    
  

   
“Sexo: MUJER at E 

  
nstrúcción: SUPERIOR --- 

Profesión: DECORADOR * Po 

- Estado Civil: SOLTERO . 

Cónyuge: No Registra: _ 

Fecha de: Matrimonio: No Registra 

  

. Nombres dé:la madre; TORRES ELIZALDE M ÍRIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA: | 

¡ 
“Fécha de óxpedición: 28 DE AGOSTO DE 201p 

Condición de donante: SI! DONANTE 

información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2019 

nor EÍMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

N* de certificado: 190-198-01289 é 

190-198-01289 
    

  

  

  

    

  

          Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien sa presente este certificado deberá valdarlo en:https: virtual. registrocivil.gob.ec, contorpe a la LOGIDAC Art. 4, numara) 1 y ale LOS, 
Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafhregistrocivil.gob.es 
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cidentifica con el certificado obtenido 

Nacional de Identifica 

que han autorizado, 

72016), del Consejo de la Judicatura.- Leídia 

que lles fue la presente escritura de 

. principio a fin y en alta voz, por mí el 

Notario a la interviniente, ésta la aprobó en 

todas| y cada una de sus partes, se afirmo, 

ratifico, y firmo en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY 

* FE.- | 

bal Bco Y) 

KARIN MARIBEL BUENDÍA TORRES 

Ced. C. No. 0912067352 

Cert. Vot. No. 003-073 

  

   

  

    

A
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   D 

 



        

O 
ss 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO  CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO EN SEIS FoJaAs ÚTILES QUE 
ELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

   
        

    

  

  
  

 



  

  

E 

        
    

    IDECUOIO63IF6623 <<< << FTO2TOFZ50611ECUCce<cocaacesos , TORRES<ELIZALDE<<ROSA<MARIA<<< 

Ó CERTIFICADO DE VOTACIÓN po... 4 DE FEMERRAO Mirra AÑ 

115-029 015 015.02 0906336623 
Co ELZALOE PROSA MARIA 

QUAYAS 
r CRCUNECRECIÓN 

ORLAYACAL 
CANTÓN 

ZOMA 17 
TAñGUI 

PP 

 



      

       
ES OSESIÓN EFECTIVA: Yo JESICA PRISCILA 

UENDÍA TORRES, por mis propios y personales 

  

   

      
   

   
   

    

So 
Zoy, GUA 

mud Ce chos, y por los que represento de la seño 

mad O SA MARÍA TORRES ELIZALDE, señorita K ÁS 

DeToNARA RIBEL  BUENDÍA TORRES y 

MICHELLE VANESSA BUENDÍA TORRES, 

calidad de APODERADA ESPECIAL, 

declaración juramentada expuesta y eh calidad de 

con 

herederas siendo nuestro ánimo de entrar en 

posesión efectiva de los derechos y beneficios 

sucesorios dejados por el señor SOLÓN AU 

BUENDÍA TERRANOVA y de conformidad 

«numeral doce del artículo siete 'de lh. 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada NE 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y US 

¡cuatro del ocho de noviembre de mil! novecientos 

¡hoventa y seis, Solicito a Usted Señor Notario, se 

'nos conceda la Posesión Efectiva, pro indiviso, de 

los bienes dejados por el señor SOLÓN AUGUSTO 

BUENDÍA TERRANOVA, sin perjuicio de los 

derechos de terceros. Agregue Usted señor Notario 

las demás cláusulas de estilo y necesarias para la 

completa validez y perfeccionamiento de este 

instrumento público.- AB. JAIME VILLACRESES 

ALARCÓN.- MAT. 09-2010-3.- Guayaquil. - Hasta 

¡aquí la Minuta.- Quedan agregados aimi registro, 

formando parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes que se    



  

considerado pertinentes para dar la 

emnidad que requiere el presente instrumento    

  

lico. ¡La otorgante se identifica con el 

Certificado obtenido del Sistema Nacional ¡de 

Identificación Ciudadana que ha autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 

Socio. de la Judicatura.- Leída que le fue la 

   y ratifio , y firma en unidad de acto y conmigo, el . a 

"Nótario, de todo lo cual DOY FE.- 

  

JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES 
Ced. No. [0909514499 
Cert. Vot, 

p.s.p.d. y p. ROSA MARÍA-TORRES ELIZALDE 
Ced. No. 0906336625 : 
p. KARIN MARIBEL BUÉNDÍA TORRES 
Ced. No. 0912067352 
p. MICHELLE VANESSA B DÍA TORRES 
Ced. No.'0919918003 

   



  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
A 

        

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN TREINTA Y UNO FOJAS 
UTILES QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

  

    

  

    
     

GUAYAQUIL, 18 DE 

DR. HUMBERTO MOYÁ FLORES 

  

DOY FE: qu 
Documento en o e 
Es igual a paa e ; 

cum Cri FAR vs cc on e    

   


